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SUPERiNTENDENCIA DE SOCIEDADES, BogotA, D. C ..

PROCESO: TOMA DE POSESiÓN COMO MEDIDA DE INTERVENCION

INTERVENIDOS:

REFERENCIA:
DE POSESiÓN.

ANTECEDENTES

EMGOLDEX COLOMBIA 'y las personas nalurales
ALEJANDRO MORALES PEREZ, C.C. No 91.525.941,
GERARDO ANTONIO GARCIA GRANOBLES, C.C. No
80.217.160, DELADIER PAYA RES CUADROS C.C. No
73.199.706 GISSELL CUEVAS SAYAS, C.C. No
1.041.400.039. RAFAEL ENRIQUE PEREZ BALLEN C.C. No
1.098.668.233.

POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS DE TOMA

Este Despacho ha tenido conocimiento a través diversos escritos, entre ellos los
radicados con el No. 2014-01-176045 No. 2014-01-180760. No 2014-01.184601
del 8,10 y 11 de abril de 2014 respectivamente, en donde la Superintendencia
Financiera de Colombia y varias personas, ponen de manifiesto la promoción y
divulgación de un negocio de comprar de oro a través de una sociedad extranjera
denominada EMGOLOEX, segun el cual las personas que participen con una
inversión de €540 euros obtienen beneficios de €3500 euros, en un lapso corto
(entre 15 dias y 1 mes).

AsI mismo, se tuvo conocimiento que el23 de abril de 2014, en la Calle 12 A # 71c
- 21- Barrio Ciudad Alsacia de Bogotá, se llevó a cabo una reunión donde el seflor
Gerardo Garcia Granobles. divulgó la existencia de la sociedad EMGOLOEX e
invitó a los asistentes a participar en el negocio promovido por esta, ofreciendo
ganancias por valor de E3500, con una inversión de €540,

También se han promovido y efectuado conferencias sobre EMGOLDEX en otras
ciudades como las realizadas el 23 de abril de 2014 en la ciudad de Cartagena,
en el Club de Profesionales, Salón Marinera, Crespo Carrera 6, y a través de
portales de internet - páginas web - hUp:f1www.emgoldexcolombia.com.co/.
hltp:/Iwww.emgoldexcartagena.comlt httpJ/www.emgoldexbogota.com/ y
hltp:Jlwww.emgoldexmedellin.comles promocionada la operación en las ciudades
de Bucaramanga, Barranquilla, Cali, Medellin, Riohacha, Santa Marta y
Valledupar.

Aunado a lo anterior, el señor Rafael Enrique Perez Ballén, en declaraciones a
medios de comunicación regionales de la ciudad de Bucaramanga, defendió la
operación, manifestó que era cliente de EMGOLDEX y que habia obtenido
beneficios por promocionar dicha operación en Colombia.
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De otra parte, esta Superintendencia en comunicado de prensa del 25 de abril de
2014, ser'ialó lo siguiente:

.•EMGOLDEX~ no es un ente vigilado por SuperSociedades

Bogotá, 25 abril (SS). Con relación 8 reportes de prensa en fos que 59 sfinna que
"EMGOLDEXH es una sociedad vigifada por la Supen'ntendencia de Sociedades.
nos permitimos informar:

1. No existe registro de que .EMGOLDEX~ se hubiese constituido como una
sociedad comercial en la República de Colombia o que tenga establecida una
sucursal en el territorio nacional. Tampoco existe registro en Colombia de fa
existencia de un representante legal de dicha empresa. ~EMGOLDEX~anuncia su
actividad a través de páginas de intemel donde fija como domicilio y operaciones
jurisdicciones extranjeras, asegurando operar desde la RoptibJica Federal de
Alemania y desde e/ Emirato de Dubái.

2. Las facultades de supervisión de la Superintendencia de Sociedades cobijan a
las sociedades mercantiles domiciliadas en Colombia y a las sucursales de
sociedad extranjera establecidas en el pafs, Por lo tanto, la promoción, a través de
páginas de intemet. de actividades comercia/es realizadas por personas na/urales
y/o personas jurfdicas extranjeras en el extranjero no son competencia de la
Superintendencia de Sociedades.

3. La Superintendencia de Sociedades hace un llamado a la ciudadanla para que
se abstenga de -invertir" recursos en empresas, esquemas, proyectos. supuestas
sociedades mercantiles. filia/es o sucursales extranjeras cuya actividad económica
promovida sea inusual o prometa rendimientos desproporcionados, en particular
cuando estas se publiciten 8 través de páginas web.

4. Con base en el Decreto 4334 de 2008, la Superintendencia de Sociedades
advierte que quienes promuevan o promocionen por cualquier medio, incluyendo,
páginas web, redes sociales y demás métodos promocionales electrónicos, flsicos
o de voz a voz, esquemas que resulten en la captación masiva y habitual de
recursos del publico serán responsables penal y civilmente por sus actuaciones .•

PARA RESOLVER SE CONSIDERA

Del procedimiento de intervención establecido en el Decreto 4334 de 2008.

Con ocasión de la emergencia social y económica decretada por el Gobierno
Nacional mecHante el Decreto 4333 de 2008, se establecen medidas de
intervención que propendan a la toma de posesión de bienes. haberes, negocios y
patrimonio de las personas naturales o jurídicas que desarrollan o participan en la
actividad financiera sin la debida autorización estalal.

La Honorable Corte Constitucional estableció que:

781 intervención tiene dos objetivos fundamentales: (i) suspender de manera
inmediata las operaciones o negocios de personas naturales o jurldicas que a
través de captaciones o recaudos no autorizados, tales como pirámides, tarjetas
prepago, venta de servicios y otras operaciones y negociaciones masivas,
-generan abuso del derecho y fraude a la ley" al ejercer fa actividad financiera
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i"egular; y (ii) disponer la organización de un procedimiento caufelar que pennita
la pronf<J devolución de recursos obtenidos en desarrollo de tales actividades. ~
(Corte Constitucional. Sentencia C-145 de 2009. Mp. Nilson Plnilla Pinilla)

Asilas cosas, el articulo 1 del mencionado Decreto establece:

"ARTIcULO PRIMERO. INTERVENCIÓN ESTATAL. Declarar la intervención del
Gobierno Nacional, por conducto de la Superintendencia de Sociedades, de oficio
o a solicitud de la Superintendencia Financiera, en los negocios. operaciones y
patrimonio de las persona naturales O juridicas que desarroffan o participan en /a
actividad financiera sin la debida autorizaci6n estatal. conforme a la fey, para fa
cual se otorgan a dicha Superintendencia amplias facultades para ordenar la toma
de posesi6n de fas bienes, haberes y negocios de dichas personas con el objeto
de restablecer y presetVar ef interés público amenazado. N

La Corte Constitucional encontró acorde a los mandatos superiores esta norma.
entendiendo que lo buscado por el Gobierno es hacer frente a una situación
excepcional generada por la captación masiva y habitual de dineros del publico.
Dicha Corporación manifestó que la medida de intervención está justificada en el
marco de la declaratoria de emergencia económica y social adoptada por medio
del Decreto 4333 de 2008, que entre sus motivaciones establece:

•• Que se han venido proliferando de manera desbordada en el país, distintas
modalidades de captación o recaudo masivo de dineros del público no autorizados
bajo sofisticados sistemas que han dificultado la intetVenci6n de las autoridades;
(...)

Que tales actlv/dades llevan ¡mpl/cito un grave riesgo y amenaza para los
recursos entregados por el público, toda vez que no están su/etas a ningiln
régimen prudencial y carecen de las garantías v seguridades que ofrece el
Sector Financiero autorizado por el Estado." (Resaltado agregado por el
despacho)

A su vez, la Corte Constitucional estimó que la actividad de captación masiva y
habitual de dineros del publico sin la debida autorización estatal afectaba de
manera grave e inminente al orden social del pais, haciendo necesaria la
intervención por parte de las autoridades, En este sentido, dicha Corporación
encontró que las medidas adoptadas para enfrentar la crisis desarrollaban el
mandato constitucional de la intervención del Estado en la actividad financiera,
bursátil y aseguradora. derivado de los artículos 333, 334 Y 335 superiores. En
palabras de la Corte plasmada en la Sentencia C-145 de2009, indicó lo siguiente:

• As! mismo, es imperativo constitucional que se realice intervenci6n sobre las
actividades financiera. bursátil y aseguradora y cualquiera otra actividad
relacionada con el manejo, aprovechamiento e inversi6n de fas recursos de
captaci6n, que s610 pueden ser ejercidas previa autorización de! Estado, conforme
a la ley (am. 150-19-<1, 128-24 Y 335 de la Const.): al respecto conviene acotar
que, ni en la Constitución ni en fa ley Estatutan'a de Estado de Excepción, se
prohíbe ni limita la intetVención del Es/ado en las mencionadas actividades .•
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En desarrollo de la mencionada intervención, se establece con claridad en el
articulo 5 del Decreto 4334 de 2008, los sujetos de las medidas de intervención
así:

.ARTlcULO 5. SUJETOS.- Son sujetos de fa inteNenci6n las actividades,
negocios y operaciones de personas naturales o jurldicas, nacionales o
extranjeras, establecimientos de comercio, sucursales de sociedades extranjeras,
representantes legales, miembros de juntas directivas, socios, factores, revisores
fiscales. contadores, empresas y domas personas naturales o jurldicas vinculadas
directa o indirectamente, distintos 8 quienes tiene exclusivamente como relación
con astos negocios el de haber entregado sus recursos,"

A su vez, se establecen los supuestos para la adopción de las medidas de
intervención as!:

"ARTICULO 6. - SUPUESTOS, La intervención se llevará a cabo cuando existan hechos
objetivos y notorios que a juicio de la Superintendencia de Sociedades, indiquen la
entrega masiva de dineros a persona naturales o jurídicas, directa o a través de
intermediarios, mediante la modalidad de operaciones de captación o recaudo en
operaciones no autorizadas tales como pirámides. tarjetas prepago, venta de servicios y
otras operaciones semejantes a cambio de bienes, servicios o rendimientos financieros
sin explicación financiera razonable .•

Dentro del artículo 7 se establecen las medidas de intervención que podrán
decretarse por parte de la Superintendencia de Sociedades al verificarse la
existencia del ejercicio de la actividad de captación de dineros del público sin la
debida autorización estatal. Así, el mencionado articulo establece:

"ARTICULO 7. - MEDIDAS DE INTERVENCIÓN,. En desarrollo de la intervención
administrativa, la Superintendencia dB Sociedades podrá adoptar las siguientes medidas:

a) La toma de posesión para devolver. de manere ordenada, las sumas de dinero
aprehendidas o recuperadas

b) La revocatoria y roconocimiento de ineficacia de actos y negocios jurldicos, celebrados
con antelación a la toma de posesión;

c) La devoluciÓn de bienes de terr;eros. no vinculados a la actividad no autorizada.

d) En caso de que a juicio de la Superintendencia se presente una actividad con la cual se
incurra en alguno de los supuestos descritos en el presente decreto. por parte de una
persona natural o jur/dica y ésta manifieste su intención de devolver volurltan"amente los
recursos recibidos de terr:eros, esta Entidad podrá autorizar el correspondienle plan de
desmonte. En el eVl:mto que dicho plan se incumpla se dispondrá la adopción de
cualquiera de las medidas pfflvistas en este decreto, sin perjuicio de las oc/uaciones
administrativas y penales 8 que hubiere lugar,

e) La suspensión inmediata de las actividades en cuestión, bajo apremio de multas
sucesivas, hasta de dos mil salarios mlnimos legales mensuales vigontes" Esta medida se
publicará en un diana de amplia circulación nacional indICando que se trata de una
actividad no autorizada:

f) La disolución y liquidación judicial de la persona juridica a de cualquier contrato u otra
forma de asociación que no genere personificación jurldica, ante la Superintendencia de
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Sociedades. independientemente a que esté incursa en una situación de cesación de
pagos.

g) La liquidación judicial dc la actividad no autorizada de la persona natural sin
consideración a su calidad de comerciante;

l...)"

Los efectos de la mencionada medida se encuentran regulados en el artículo 9 del
plurimencionado Decreto. Frente a estos. la Honorable Corte Constitucional
estableció:

9Las8nlen'ores medidas estAn conformes a la Carta Polltica, pues garantizan Quela roma
de posesión se desarrolle atendiendo al principio superior de legalidad de la función
pública (...) que según se ha explicado, persigue que la administración someta sus
actuaciones a normas previamentl1 establecidas y respete el debido proceso.

Además, satisfacen las exigencias constitucionales de aptitud y conducencia, pues
resultan idóneas para lograr los fines propuestos por la emergencia social (...); tampoco
se adviene que las mismas restnlljan derechos fundamentales sin razón justificada. 9

(Cone Constitucional. Sentencia C-145de 2009. Mp. Nilson Pinilla Pinilla)

Definido el anterior marco normativo, procede el despacho a establecer la
existencia de hechos objelivos y notorios de captación en las actividades
desplegadas por EMGOLDEX COLOMBIA, a través de ALEJANDRO MORALES
PEREZ, identificado con cédula de ciudadania No 91.525.941, GERAROO
ANTONIO GARCIA GRANOBLES, identificado con cédula de ciudadania No
80.217.160, DELADIER PAYARES CUADRO identificado con cédula de
ciudadania No 73.199.706, GISSELL CUEVAS SAYAS, identificada con cédula
de ciudadani. No 1.041.400.039, RAFAEL ENRIQUE PEREZ BALLEN
identificado con redula de ciudadanía No 1.098.668.233 para de manera posterior,
entrar a delerminar los argumentos jurídicos que permiten a este despacho
decretar medida de intervención mediante toma de posesión del patrimonio de las
personas jurídicas y naturales, responsables de actividades de captación.

De la existencia de hechos objetivos y notorios de captación ..

De la información obtenida en los portales web antes mencionados y demás
allegada a esta Superintendencias se denota que la estructura está diseñada asi:

El negocio se promociona al publico en general, anunciando en primera instancia
que GOL O ANO SILVER PHY51CAL METALS es una reconocida empresa con
más de 10 años en la industria del ORO de inversión, la cual creó EMGOLDEX
desde hace más de 4 anos, para generar un plan de mercadeo multinivel que
permite a Networkers (Desarrolladores de red) alcanzar ganancias residuales
como resultado de la recomendación en compra de ORO con uno de los planes de
compensación más llamativos del mercado.

Asl mismo indica que, EMGOLDEX permite hacer compras directas de ORO de
inversión de 24K desde su Web Shop (Tienda en internel). Al realizar la compra lo
cual puede realizarse con tarjeta de crédito (Visa- Master Card - American
Express) o en una consignación bancaria, el inversionista recibirá un
comprobante de compra (factura) por la cantidad de ORO de inversión adquirido .
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As! mismo indica que, EMGOLOEX permite hacer compras directas de ORO de
inversión de 24K desde su Web Shop (Tienda en internel). Al realizar la compra lo
cual puede realizarse con tarjeta de crédito (Visa~ Master Card - American
Express) o en una consignación bancaria, el inversionista recibirá un
comprobante de compra (factura) por la cantidad de ORO de inversión adquirido.

Además se informa que dichas compras están libres de impuestos y pueden ser
realizadas en cualquier lugar del mundo, ya que la empresa cuenta con un
certificado RAK que le permite hacer transacciones comerciales con ORO de
inversión.

M.o.lqWIl/l(\

CERTIFlCATE OF INCORPORA TION
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El esquema de negocio ofrecido por EMGOLOEX. contiene 2 modalidades:

La primera denominada "COMPRADOR", según la cual el inversionista interesado
puede comprar en el sitio web oficial cualquier cantidad de ORO, en
contraprestación le es emitido un documento que acredita la transacción como el
que se presenta a continuación:

•
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La segunda modalidad descrita como -Entrando a participar en el sistema de
marketing (MATR/X 1+2 DE 4 N/VELES). e/ cua/está basado en /a compra de oro
en grupo para beneficiamos del sistema de APALANCAMIENTO para la compra,
depositando a manera de pre-pago 540 euros ($1.474.000), tan solo una vez, por
la compra de 7.000 euros de oro y la diferencia se la pagaremos a la compafHa a
través de la publicidad y la recomendaci6n de tan solo 2 referidos directos que es
lo mínimo que la compafl1ale exige para recibir su bono de oro."

El inversionista organiza su mesa o equipo de trabajo, que consta de 4 niveles y
un mlnimo de 15 personas, de las cuales cada persona debe referir 2 más, siendo
esta una condición para obtener los beneficios ofrecidos.

La mesa o equipo, tiene un esquema de pirámide invertida, la cual tiene cualro
niveles, el primer nivel se ubica en la parte superior y consta de 8 participantes,
una vez se llene ese nivel estos participantes pasan a un nivel que se encuentra
en la parte inmediatamente inferior del esquema y que a su vez, queda
conformada por 4 participantes, quienes vuelven a descender al tercer nivel,
conformado por dos participantes, cuando sea completado nuevamente el nivel 1,
De esta forma, cuando se completa el primer nivel en cuatro veces, los
participantes iniciales llegan al cuarto nivel donde obtiene el beneficio ofrecido.

Un nuevo referido entra al primer nivel, una vez que se complete dicho nivel con 8
participantes, todos bajan al siguiente nivel, hasta completar cuatro niveles con 15
integrantes en total. Cuando se completan los quince integrantes, que es el
número mínimo de la mesa, esta se divide. bajan al próximo nivel y se activan 8
cupos para los referidos nuevos.

Para una mayor claridad, gráficamente la operación se presenta asi:
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GOLO ANO aYER PHYStCAL METALS es iJ'18
reOCJ'lodda empresa 0CIl más do 10 afl09 en la
Inwslria del ORO de inv.,.56n. desde hace más
de 4 a"I08ml8 EmGokhDl paragenemt tIl pende
mercadeo mU~nvel (JJe pmnila a NeMQl1¡ers
(Oes.arrolada8S de red) alcanzar ganancias
residuales como rescJt8dO de la reocmendaclón en
oofTlP's de ORO cm 1.110de los plales de
compensadál mes llamatlYos.del ~rc:ado

EmGoldex nos pannite hacer ampras dÍ'"eetas de
OROde nvarsl6n de 24K desde $UWeb Shop (11enda
An internet), donde encontreref1"l)S lingotes de oro QUe
van d9Sde 1oren 8delarte.A1 realzarla oompr9con!u
tarjeta de crédito ( Vi •• Master CSlrd - American
Exp'eu) o en IJIIII l';.(:f1&ig1edálbancaria recbiras. tu
oomprobmte de OOmp-8 (factura) por la eariidad da
OROda nveNi6nadquiido.

Estasce::mpt"8&Mtén Itrude mpueSloa 'f pueden ser
reaMzadas en OJalQUlw ligar dal mundo ya que la
empresa Q.If1'\t8 cm un oonilieado RAK (fJ81e permite
hacer transacciones comercloles CM ORO de
íw(f"SjÓn.

-----.-----------------_.__ ._------------
PROGRAMA EMPRENDEDOR EMGOLDEX

EMGOLDEX es reconooda 8 nivel OlIIldial como l¥I8
Pfestigl058 errpresa de Multinivel cuyo sistema de
red da mercadeo con 1I1nnovador ~a'1 de noortivoa
presenta 008 vt=rdadera oporturidad para gener. un
aumento en los n0r8S08 personales '1fam¡~a-8S, asl
oorno el cambio y mejol'8ml8'llo dR la calidad de vi1a
de sus ifTolertlO"es.

Con U'18 iweltlJ6n mlnlma y COl sob Invitar 8 dos de
tus arrig08 o fwnillares puedes hacer parte de esta
l1anIUl'Ip'eaaycomenz.w 8 c:anbh.,tu futuro!, . fI1GOLDEX'

, ..
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COMO INVERTIR EN EMGOLDEX~,-------_.._----,-: . ---_ ••...- .•..
PASO1 PASO 2

lr'NiI:l~" .pt~l'!\dn;t!; J) p.:trljÓ'.;3:ar de 11')lXlr'l'lflm de
OR.Od~ Im"9l1l6n

p¡!lt'8 ~11':~mplo AJeJo y Lfldy

CVllflOO 018'"10)f'EJcll:o"v 1nt:l;t'lt..v¡¡'lImna tle
,1i.••:dc en 2 d.,~dCl..rre p1l~.aa I~ pOlitl6:,d~1ni•••el

.¡ cMta me" c:',]n~ nrJblr. mt fr'(:9rttM:.

PASO4
Adtl. OI!1l0. r.lareu 'f Gina rNlil.sn IV lfll.bsjo d~

Wl a W),l (l ;,'..;tan 012 pcll'Ona"s r::sda ur.o,
(;omp!elAndoI~Y1Imenle I~n\l!l'Sa)' g~ll8l~ndO

",11M,;Rr(lvQ para USTED

-
1 AIflJ~llAj~' LlIoQ I.J9v1 Nnlt"IJalO R8':f.1~2ll.1, .
2 USllll Vivl Marro; Af1dres

3 Yo Martrn

4 [ Diana I•

,
~.~~ \~",¡PlIIO"rv-(f~ Jo,' IClo.;I L&l~I~~fltI

Yo Martln Carlos Andrea

Diana Mauro
o. .. -

( Juan I
ClIR"Idl'l Jl~ 1l1l;11:oRIIUlnr.An.:.-vo ~ mAr.A lit

IiPlIllCl tI •••:.l dólrdllllll Jlll:iC 11{'Jinn~ "In po~Ir.I •.'1~
en el rJ•••e'. ~ d4 I~ meso dOIl¡;'a ~clblttl DU

im;;eflll~:l.

PASO 3
Al.njo yhq :all;"Jn! qll'l'l ur,\t1d /IIn rJ. p.'\~.a

.&l'llóJr1or~"'¡t"U'l2 pefV:lrtte cada uno ti'! e~e
c3!r.o,AJe¡' "''''.w l\ M:I 'i Dle"':IQ '1 llIdy ir'wi13 tII

M••,COy QII'I"

R&8IIZ3S lU cmnp::. do ORO d~ in\ll!lnllo,n
540 Ewus para mesa pM~al
HiO El4rO$ par. m&foll prlJlimlnaf

4

2

3

.,
1 1vJ~I~wf~l~~.II;1Il~~ ,.."' .•••ttI11lo:JlNlt..
2 Nejo lady leo Javl
3 USTED Vlvi

4 ( Yo l

1

2
3

4

'''''1.'1'\"' t.••I~ft] ~Ifk"'n lU~ 1(;.-"
Adri Diego Marco Glna

Alejo Lady

[ USTED 1
Cw,ndo Yo roeibo 01in'l:ontivo la mcsn 6Qd¡~o
en 2 dandoleo ~o 8 USfED 81B p:rsicl6n del
nt~el4d~lam~a dondetecl'birilau tncenti'o'O.

USTED rKJbe- un ¡fl~lvo COIT",pond\eonle 8;
3S<lOEUROS en ORO por mB6ílI princIpal
1060 eUROS en ORO por rnes.' preliminar

Al COmpffltar 111mltS. PRELIMINAR
INCENTIVO; ~[Pi~B.Q~~;1JP

lO '.1183EIHoIJ ORO
':-~O Eu~ IlIrtrada "meE-a prin<:IP91
• 443 EIJ'O$ ORO t1n EMGOLOEX

Har r.dbldo 1.1~"~d;¡., la 1M$Ilpf1nclp.aI,
ncupotado tu !t'lw.rs;6q mée 293 f:lJro!l ORO

Al complllta, 1••m.~ PRINCIPAl.
INCENTIVO,~_~ºº-~~.2!..QJ1~1.dfl! J..l~er;l~gq

=3~5 Eur"$emo
:... 540 Eur~ III)'Jlld.:!l nue'a'a InMII p:intlpa'l
=2155 E.."o& ORO en EMGOtDEX

Hu faclbldo nu."arnOllr. O"lIado '" 111"'''&11 prlncl~'
más a15~ EIItO&ORO

_____ o~ ,_. ,_ ••••__ •• ••• o

COMO RECIBES TU INCENTIVO
OPCiÓN 1 OPCION2 OPCIOH 3;

u ••.•.ae, tuORO [J un~1.ceMnllflnlo S()lId~," 91 envIo de- lu ORO oor VonlJf:~ ¡o¡ IEMGOLDEX 111ORO,l\I
!leg;~Ct t8anco de ORO en Euf0?8) DHI. , Iu dom'clllo, t(lrli(ln;1Q 00fl pB90 90 COf¥'>l¡nar8i en tu CU&!1t1.
con un cos:o de 1.2 Y. liOUal d£4 v.e1:lr ICI~g:l!;!()'$tlt!e", •••'o. h"lIlc"ri;., drohnrlu. c1~'rtel ót tlP
cOl'Ulinnado. Banoo Y'~i':igMtll!r 101 tafTYI3t.os

wrr."P"Jndl&'lles,---------------.--,---------_._---------Ad"",~ doa"'1l'I~~~lnro1'J_ rl~'Il dR~11',n p'flglln1l1"" IIIrQf:nrnm.,,,(.arpor I"JP~N DEUD'ERAZGO Mn
flI -:'I"l»dr/l~ f1IClUl"l'".pi';'" rn"y~ ""IG;lIi05 V gll"llrod ••••tI.1m~III\'~l~~ dlll MUNDO,

Existen dos tipos de mesas que respetan el mismo esquema, una denominada
liMosa Principal de Podidos", la cual requiere un depósito de €540, inversión

• PROSPERIDAD
IPARATOOOS
@)~
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que retorna un beneficio de €3.500 al completar la primera mesa, con lo cual al
completar una segunda mesa se obtiene un total €7.000 representados en ORO,
donde se participa en un programa de Lideres, cuyo objetivo es crear un equipo
con un mínimo de dos personas. El otro lipo es denominado "Mesa Preliminar de
Pedidos", donde se requiere un depósito de E150, que al final de la mesa se
obtiene €1.040, de estos se descuenta un 7% de comisión para EMGOLDEX,
además €540 destinados para entrar a participar en la "Mesa Principal de
Pedidos" y el saldo de € 427.2. representados en ORO, se entregarán al
inversionista en la forma como se explicará mas adelante.

Dependiendo el tipo de mesa en que se encuentre el participante cuando la mesa
completa los quince participantes obtiene su beneficio. Si se hace parte de una
"Mesa Principal de Pedidos" cuyo depósito es de £540, el beneficio sera de
€3.500, de este valor se descuenta el 7% que corresponde a la comisión o gasto
de administración cobrado por EMGOLOEX y €540 para seguir participando en
una nueva mesa principal de pedidos, es decir que al completar cada mesa el
participante recibe, €2.715 representados en ORO. En el caso de la Mesa
Preliminar de Pedidos", de los £1.040 se descuenta un 7% de comisión para
EMGOLDEX, además €540 destinados para entrar a participar en la "Mesa
Principal de Pedidos" y el saldo de € 427.2, representados en ORO.

Los rendimientos antes explicados. serán pagados, escogiendo una de tres
modalidades disponibles. La primera es mantener almacenado el oro, en una
empresa denominada Pro Aurum OHG, más seguro. lo cual anuncia que tiene un
costo de 0,1% al mes o 1,2% al año. La segunda consiste en solicitar el envió del
oro por correo y como tercera, el participante puede vender el oro desde su cuenta
personal a EMGOLOEX quien realiza una transferencia bancaria a cualquier país
del mundo.

De otra parte el participante recibe beneficios adicionales como el que se
transcribe a continuación; "Al Calificar Al Programa De Lideres Recibes Un
Reloj O Una Gargantilla Con Un Valor Aproximado De 2500 Euros"

Como ventajas para invertir en este negocio se exponen las siguientes:

"¿Por Qué EMGOLDEX?
Es una compañia alemana con 4 afias de trayectoria, seria. legal y
transparente.
El producto es un activo: aumenta su valor.
El producto es el metal precioso más legendario del mundo y todos
desearlan acumularlo en grandes cantidades
Bonos de €3500 por cada cierre de ciclo, repetitivamente.
Fácil calificación sólo 2 referidos directos
Se reparle el 93% de los beneficios entre los clientes.
fngresos Residuales ilimitados en el Programa de Liderazgo.
Ayuda mutua entre clientes: derrame (SpiflOver).
S6/0 un único deposito. No hay membresias ni cuotas mensuales.
Grandes premios e incentivos: oro, refojes, viajes, cruceros, etc.
Alta moral de equipo = bajo fndice de abandono.
No está prohibido desarrollar otro negocio.
No está prohibido el apilamiento.
Atenci6n al Cliente 24hsIDla, rápida y eficaz. "
10001" p.e, "1Il'NI[IA tl DOl'l,o,oo ••• MIlO. 1'11.: HUHJ • Huoao. UOlUl GlU.TUll/\ O,lll)))"UIO e.nI'o e~~~r..¡-.
4. "" no,o" opelO •• IIW~_IIAIllU.NQIIIl.Ul:CAA51.~.'O TU-~_"'.""5OO,"Oil.L"',CR.t l=- .~ "_, l', ~_.l,)19. I>J.-IOPl60 3 lh- "'2-3~"21J_ MANIlA~U:C!.L2' • 11'" 1'1$0" Ttl. 'lM-&ll~71181 e.-Ll
cu. 10••. aGCA 1'0' EOf' JIOi.S. 01: OCClOf ••n Ols.o ~ 'fL 8ll8GIOO.C"'''UGEH'' TOflflf "tLOJ C" 7 ~~-3ll
PISO 21R '~1"l<l2Ul1. eucuu_ "V o lC1IlOl'" 21.'. 'U 01~71"~,71N1~ lRlCAMIolUC\A NATuou.
ECO l>"'~OIJlli~I'llI'SNlOAI. _ •••0 <N.I. flORIDA lllANCI.OIltON ~'" 21 Tl)R'qf 3 CÍ!'c ).)2 TEl., illl""'II""
s •••••••_U ••VOACOl.CN"'02.'~fOl.,C'08AEAOJ~IJ •• OfC2()).2CoITn.lKllI.)1l'1~ •....•••__ . _
~_Y"p!!o£ •• n,"'~' w..J>m •••• 'C' rll'O£'Uoo" PO' 'o_Colomol.
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De acuerdo con lo anunciado en la Promoción de EMGOLDEX. dicho certificado le
permite hacer transacciones comerciales con ORO de inversión

Sin embargo consultada la el sitio oficial de Ras Al Khaimah Free Trade Zone
(www.rakftz.com). se aprecia que es una entidad con sede en el emirato Ras Al
Khaimah, constituida en mayo de 2000 mediante un Decreto emitido por el
gobierno de dicho emirato, para operar como zona franca la cual tiene capacidad
de expedir licencias de dos tipos, una de tipo comercial que es un documento
emitido por RAK FTZ a una entidad que les permita llevar a cabo una actividad
empresarial en los Emiratos Árabes. El otro lipo denominado de Instalaciones del
área, de acuerdo con el cual se firma un contrato de arrendamiento que autoriza al
arrendatario al uso de un espacio determinado.

Asi mismo. ofrece una serie de servicios empresariales a inversionistas
extranjeros que deseen establecer negocios en ese Emirato. esenciales para el
funcionamiento de estas. as! como servicios de valor agregado.

2. Crecimiento del precio del ORO.

Sin entrar a debatir la cifras y cálculos presentados en la promoción de
EMGOLDEX. segun las cuales entre el año 2000 y el 2011el precio del oro pasó
de $281 a $1.895, los cual implicarla un eventual crecimiento del 670%. lo cual no
es correcto. dado que el crecimiento exacto para ese periodo, seria de (18951281)-
1=574%.

Utilizando la cifra presentada por EMGOLOEX si tal crecimiento fuese constante,
el comportamiento anual seria (1+670%n1l11)-1;::20.39% efectivo. lo que
significancia que dicho precio tendria que crecer mensualmente en un 1,56%
((1+20,39% )"(1112)-1;:: 1,56%). (Hecho que en la pr.flctica no funciona de tal
forma ya que las variaciones no son constantes en el corto plazo como se
aprecia en la gráfica.).

------------- --- ------- .

http://www.rakftz.com.
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Bajo estas condiciones un inversionista que realiza un depósito por valor de €540,
al cabo de un mes obtendria €548. (540.(1+1,56%)=548). Bajo el esquema
propuesto por EMGOLDEX, el inversionista realiza un depósito por el mismo valor
y al cabo de un mes se le devuelven €2.715 que corresponde a 3.500"(1~
7%)=€3.255 por el descuento de la comisión, menos 540 para participar en la
siguiente mesa: esta operación implica que la inversión tiene un rentabilidad
efectiva del 403% mensual.

3. Compra apalancada.

Este mecanismo significa que un inversionista adquiere un activo financiando la
operación con gran parte de capital externo, otorgando como garantia los flujos
futuras que dicho activo produzca, al término del plazo pactado.

En el caso que nos ocupa, el inversionista invierte €540 euros para comprar la
cantidad de oro que E7.000 permita adquirir en el momento de la operación. Es
decir que aporta el 7,71% del valor de la operación y financia el 92,29%, visto de
otra forma se apalanca 12,96 veces.

Con lo cual si el precio del oro crece a los niveles propuestos por EMGOLDEX,
(1,56% mensual) al finalizar el primer mes el precio del oro alcanzaria la cifra de
£7.109.2, en caso de que no hubiese costo de financiación el inversionista debe
devolver £6.460 de la financiación sin considerar el costo de la misma, en cuyo
caso tendria que devolver un mayor valor, de tal suerte que al final le quedarian
€649,2 lo que implicaría una rentabilidad del 20,22% mensual (649,2/540.
1=20,22%)= cifra que a pesar de ser exorbitante no se compadece con el
rendimiento propuesto por EMGOLDEX.

Para obtener la rentabilidad del esquema propuesto, el precio del ORO tendra que
Pasar de E7.000 a £9.175 para que el rendimiento alcance para devolver el valor
de la deuda sin financiación €6.460, mas el rendimiento ofrecido en EMGOLDEX
€2,175, lo que implicaría un rendimiento mensual del 31,07% ((9.17Sn.000-
1)=31,07%), cifra aun más grande que el ya analizado 20.22%

4. Referidos

Además de lo expuesto en los numerales anteriores, para obtener el beneficio
ofrecido, requiere de cada participante 2 referidos que hagan aportes por el mismo
valor del primer inversionista es decir €540 o €150 dependiendo de la modalidad
mesa principal O mesa preliminar, ya descrita.

5, Cantidades y Precios de Referencia

Si bien se promociona que al realizar la inversión se adquieren E7.000 en ORO, no
se indica el precio de referencia al cual compra y vender el ORO, por parte de los
participantes o inversionista, ni EMGOLDEX.

Es decir, para ser un negocio basado en estándares internacionales, no se
establece con base en qué precio será tranzado o comprado el producto "ORO",

CONCLUSiÓN

¡PROSPERIDADPARA TODOS
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Como se puede apreciar la anterior descripción obedece a una estructura
piramidal que solo genera ingresos en la medida que se vinculen nuevos
inversionistas a las mesas descritas.

Es evidente que esta estructura, otorga a los participantes beneficios exorbitantes
en un periodo corto (entre 15 días y 1 mes), los cuales no provienen del
crecimiento del precio del ORO, es decir. los rendimientos ofrecidos no lienen una
explicación financiera razonable por la ejecución de la operación principal ofrecida.

Encuentra esta Superintendencia que tal contraprestación, solo puede ser
explicada por el hecho de que los beneficios obtenidos por los primeros
inversionistas provienen de los recursos entregados por los inversionistas
posteriores, en sí, del negocio subyacente propuesto por EMGOLDEX,
configurando un hecho objetivo y notorio de captación ilegal de recursos del
Público.

Aunado a lo anterior, la información entregada al.inversionista sobre la obtención
de los rendimientos no es clara si se considera lo que se afirma respecto al
certificado RAK, la seguridad de la inversión, entre otros. Asi mismo en el portal
de la supuesta sociedad matriz en Alemania (GOlO ANO SILVER PHYSICAL
METAlS) no se hace referencia a su relación con EMGOLDEX.

De la operación realizada en el exterior y no hay certeza de quién vigila la
operación en la sede principal de EMGOLDEX, la cual efectivamente no está bajo
la supelVisión delos los organismos de vigilancia colombianos verbigracia la
Superintendencia de Sociedades.

Si bien, algunas operaciones pueden ser legales en otras jurisdicciones
extranjeras, esto no las hace legales en Colombia, donde existe normatividad
especial, encaminada a proteger el interés público, económico y social, frente a
aquellas conductas que afecten el ahorro publico y el interés particular de las
personas que entreguen sus recursos.

En el caso de la operación promovida en Colombia por EMGOLDEX a traves de
páginas web, redes sociales y demás métodos promocionales electrónicos. físicos
o de voz a voz, se enmarcan dentro de las conduelas sancionables al tenor del
Decreto 4334 de 2008.

En consecuencia, resulta evidente que se dan los supuestos señalados en el
articulo 6 del Decreto 4334 de 2008 y por ende esta Entidad procederá a intervenir
a los promotores del negocio dentro del territorio colombiano.

Sujetos de la Intervención.

Los hechos objetivos y notorios descritos anteriormente han sido ejecutados entre
otros por EMGOLDEX COLOMBIA, ALEJANDRO MORALES PEREZ,
identificado con cédula de ciudadania No 91.525.941, GERARDO ANTONIO
GARCIA GRANOBLES, identificado con cédula de ciudadanía No 80.217.160,
DELADIER PAYARES CUADRO identificado con cédula de ciudadania No
73.199.706. GISSELL CUEVAS SAYAS, identificada con cédula de ciudadania
No 1.041.400.039, RAFAEL ENRIQUE PEREZ BALLEN identificado con cédula
de ciudadania No 1.098.668.233.

1'IPROSPERIDAD .oGO'. D.C:AIIl:MUAi~[l()IU,OO•••• ~I.eo, .ax, IlU'". UllO". uwu O•••••'IIO'•••OU'roOll.Jl' Con".8~~e".
I PARA TODOS ::::';},Z~~~~'~.~~~~~~¿J.'2r"':2':1¡,.~~=ie~:~w~~_1.""_""•.• ""r., ;(~.'•. , ~1:
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El Despacho entiende que también hay captación masiva y habitual de dinero no
autorizada. en el sistema piramidal, cuando la persona hace que otras se vinculen
a la actividad y por ello recibe una bonificación, retribución, ganancia o como la
llamen. independiente de que sea el creador o la cabeza visible de la
organización. Es decir, si una persona tiene referidos dentro de la estructura
piramidal, la ley también predica de ella. la situación de captador ilegal de dinero,
tal como lo señala el articulo 50 citado. que solo excepciona de esta intervención a
quien únicamente entregó recursos.

Consecuente con lo expuesto, se designa como agente interventor al doctor
GERMAN DARlO OLANO ORTIZ identificado con la cédula de ciudadanía
numero 79399350 quien llevará la representación legal de las personas juridicas
intervenidas y tendrá la administración de los bienes de las personas naturales
sujetos de la medida, advirtiéndole que los gastos propios de la intervención
competen a los estrictamente necesarios para el cabal cumplimiento de las
funciones. atendiendo a la pertinencia. razonabilidad y soporte de los mismos, Así
mismo. se le ordenará al agente inlerventor que preste dentro de los cinco (5) dlas
siguientes a su posesión, caución por el 0.3% del valor total de los activos, para
responder por su gestión y por los perjuicios que con ella llegare a causar. Los
gastos en que incurra el referido auxiliar para la constitución de la citada póliza,
serán asumidos con su propio peculio y en ningún caso serán imputados a los
intervenidos.

Igualmente, se ordenará a las Cámaras de Comercio, oficinas de registro de
instrumentos públicos, Superintendencia de Notariado y Registro. Aeronáutica
Civil, Dimar, así como a los Ministerios de Transporte. Minas y Energia, que
impartan instrucción a las secretarias de tránsito y transporte y a las entidades
competentes para certificar titulas mineros, naves. aeronaves y embarcaciones,
con el fin de que inscriban la presente medida de intervención, en consecuencia
se abstengan de registrar cualquier acto o contrato que afecte el dominio de
bienes de propiedad de los sujetos intervenidos, levanten las medidas cautelares
que pesan sobre los mismos de conformidad con los numerales 8 y 14 del articulo
9 del Decreto 4334 del 2008. advirtiéndoles para que informen a este despacho de
la existencia de cualquier clase de bienes que figuren inscritos a nombre de la
personas que por medio de este auto son intervenidas.

Por su parte, se ordenará a los juzgados con jurisdicción en el pais que informen,
de manera inmediata, si los intervenidos son titulares de derechos litigiosos o
parte en procesos de los que pueda derivar algún derecha, indicando los bienes
sobre los que recaen, y procedan a inscribir la intervención advirtiéndole que debe
poner a disposición del agente interventor los bienes incautados en ellas de
conformidad con lo dispuesto en el numeral 15 del articulo 9 del Decreto 4334 de
2008, asi como a la fiscalía para que los bienes incautados o aprehendidos dentro
de las actuaciones penales que se adelanten contra los intervenidos sean puestos
a disposición del agente interventor.

De otro lado. se ordenará el deposito de las sumas aprehendidas. recuperadas o
incautadas a las personas intervenidas en el Banco Agrario de Colombia, a
disposición de la Superintendencia de Sociedades en la cuenta de deposito
judicial NO.110019196105, y se ordenara a la Fiscalla para que ponga a
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disposición de agente interventor lodos los bienes aprehendidos o incautados
dentro de los procesos penales adelantados contra los sujetos inlervenidos.

De igual manera, se ordenará a los comandos de policla por conducto de la
alcaldía respectiva. aplicar las medidas de cierre de los establecimientos,
colocación de sellos, cambios de guarda y demás necesarias para la protección de
los derechos de los terceros y preservar la confianza al público (parágrafo 3° del
artículo 7° del Decreto 4334 de 200B), en los establecimientos que no hayan sido
objeto de la medida.

Así mismo. se ordenará a los establecimientos de crédito. sociedades fiduciarias,
sociedades comisionistas de bolsa y sociedades administradoras de inversión, la
congelación inmediata de los depósitos, inversiones, derechos fiduciarios y
participaciones en carteras colectivas y demás derechos de los cuales sean
titulares o beneficiarios los intervenidos; advirtiéndoles que deben comunicar de
manera inmediata a esta Superintendencia, los saldos y conceptos de los recursos
que se llegaren a congelar como consecuencia de esta medida.

Con la finalidad de hacer efectiva la medida de intervención en el entendido de
suspender de inmediato este tipo de operación de captación ilegal de recursos del
público. se ordenará OFICIAR a la DIJIN - DELITOS INFORMÁTICOS a fin de
que se cancelen todos los accesos a las páginas que anuncien a EMGOLDEX, así
como bloquear cualquier pago o transferencia que se realice desde Colombia
hacia cualquier parte del mundo y a favor de EMGOLOEX mediante las páginas
hitos :lIwww.okpay.cam/es/accounVlcgin.html?ReturnUrl=/eslaccou nVuser/27 2939
900, hltp:l!vfflw .emgcldexcclcmbia .com.co!, htlp:llwww.emqoldexcartagena.com/.
http://www.emgoldexbogota.com/ y hltp:llwww .emgcldexmedellin .coml

En mérito de lo expuesto, la Superintendente Delegada para los Procedimientos
de Insolvencia,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO .• ORDENES E la intervención que trata el Decreto 4334 de
noviembre 17 de 2008, mediante la TOMA DE POSESiÓN de los bienes, haberes,
negocios y patrimonio y la suspensión inmediata de las actividades de
EMGOLDEX COLOMBIA, ALEJANDRO MORALES PEREZ, identificado con
cédula de ciudadanla No 91.525.941, GERARDO ANTONIO GARCIA
GRANOBLES, identificado con cédula de ciudadanía No 80.217.160, OELAOIER
PAYARES CUADROS identificado con cédula de ciudadanía No 73.199.706,
GISSELL CUEVAS SAYAS, identificada con cédula de ciudadanía No
1.041.400.039 y RAFAEL ENRIQUE PEREZ BALLEN identificado con cédula de
ciudadania No 1.098.668.233. con base en los articules 1° y 7° literal a) del
Decreto 4334 del 2008, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta
providencia.

ARTICULO SEGUNDO.- DESIGNAR como AGENTE INTERVENTOR al doctor
GERMAN DARlO OLANO ORTIZ identificado con la cédula de ciudadanfa
número 79399350 quien tendrá la administración de los bienes de las personas
naturales objeto de intervención. Llbrense los oficios respectivos.
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PARÁGRAFO PRIMERO.- AOVERTIR al agente interventor que de conformidad
con el parágrafo 4 del articulo 7 del Decreto 4334 de 2.008, los gastos propios de
la intervención competen a los estrictamente necesarios para el cabal
cumplimiento de sus funciones, atendiendo la pertinencia. razonabilidad y soporte
de los mismos.

PARÁGRAFO SEGUNDO.- ORDENAR al agente interventor que preste, dentro
de los cinco (5) días siguientes a su posesión, caución por el 0.3% del valor total
de los activos, para responder por su gestión y por los perjuicios que con ella
llegare a causar, Los gastos en que incurra el referido auxiliar para la constitución
de la citada póliza serán asumidos con su propio peculio y en ningún caso serán
imputados a los intervenidos.

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR la inscripción de esta providencia en la
Cámara de Comercio que corresponda al domicilio principal de los intervenidos, de
conformidad con el parágrafo 1 del articulo 7 del Decreto 4334 de 2008, Líbrese
los oficios respectivos.

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR a los comandos de policia por conducto de la
alcaldia respectiva, aplicar las medidas de cierre de los establecimientos,
colocación de sellos, cambios de guarda y demás necesarias para la protección de
los derechos de los terceros y preservar la confianza al público (parágrafo 30 del
articulo 7 del Decreto 4334 de 2008). en los establecimientos que no hayan sido
objeto de la medida.

ARTICULO QUINTO.- ORDENAR a los establecimientos de crédito, sociedades
fiduciarias. sociedades comisionistas de bolsa y sociedades administradoras de
inversión. la congelación Inmediata de los depósitos, inversiones, derechos
fiduciarios. participaciones en carteras colectivas y demás derechos de los cuales
sean Iilulares o beneficiarios los intervenidos.

En consecuencia deberán comunicar a esta Superintendencia. dentro de los cinco
(5) dias siguientes al recibo del oficio, los saldos y conceptos de los recursos que
se llegaren a congelar como consecuencia de esta medida.

ARTICULO SEXTO.- ORDENAR a las Cámaras de Comercio, oficinas de registro
de instrumentos públicos junto con Superintendencia de Notariado y Registro,
Aeronáutica Civil y Dimar, que inscriban la intervención y en consecuencia se
abstengan de registrar cualquier acto o contrato que afecte el dominio de bienes
de propiedad del sujeto intervenido, levanten las medidas cautelares que pesan
sobre los mismos, de conformidad con los numerales 8 y 14 del articulo 9 del
Decreto 4334 del 2008. salvo que dicho acto haya sido realizado por el Agente
Interventor designado por la Superintendencia de Sociedades, advirtiéndoles que
deben comunicar a esta Superintendencia. dentro de los cinco (5) dias siguientes
al recibo del oficio, los bienes que, de acuerdo con sus actuaciones, pertenecen a
los intervenidos.

ARTICULO SÉPTlMO.- ORDENAR a los Ministerios de Transporte Y. Minas y
Energía, que, en su orden, impartan instrucción a las Secretarias de Tránsito y
Transporte, y a las entidades competentes para certificar lílulos mineros. naves.
aeronaves y embarcaciones dentro del territorio nacional. con el fin de que
inscriban la intervención y se abstengan de registrar cualquier acto o contrato que
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afecte el dominio de bienes de propiedad de los intelVenidos, salvo que dicho acto
haya sido realizado por el Agente Interventor designado por la Superintendencia
de Sociedades, advirtiéndoles que deben comunicar a esta Superintendencia,
dentro de los cinco {5} dias siguientes al recibo del oficio, los bienes que, de
acuerdo con sus actuaciones, pertenecen a los intervenidos.

ARTICULO OCT AVa.- ORDENAR a los juzgados con jurisdicción en el país, que
dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo del oficio, informen a este
Despacho si los intervenidos son titulares de derechos litigiosos O parte en
procesos de los que pueda derivar algún derecho y de los bienes sobre los que
recaen, de acuerdo con lo expuesto en la parte consideraliva y procedan a
inscribir la intervención.

ARTICULO NOVENO.- ORDENAR a la Fiscalla General de la Nación que dentro
de los cinco (5) días siguientes al recibo del oficio, ponga a disposición del agente
interventor todos los bienes que hayan sido aprehendidos o incautados denlro de
las investigaciones penales que se adelanten contra los sujetos intervenidos.

ARTIcULO DÉCIMO.- ORDENAR la consignación del dinero aprehendido.
recuperado o incautado, en el Banco Agrario poniéndolo a disposición de la
Superintendencia de Sociedades en la cuenta de depósito judicial
No.11 00191961 05; de conformidad con el numeral 14 del articulo 9 del Decreto
4334 de 2008.

ARTicULO UNDÉCIMO.- OFICIAR a la DIJIN - DELITOS INFORMÁTICOS a fin
de que se cancelen todos los accesos a las páginas que anuncien a EMGOLDEX,
así como bloquear cualquier pago o transferencia que se realice desde Colombia
hacia cualquier parte del mundo y a favor de EMGOlDEX mediante las páginas
hltps ://www.okpay.com/es/accounUlogin.html? Retu roUrl=/e s/accounUu ser/272939
900 htlp:/Iwww.emgoldexcolambia.cam.ca/. http://www.emgoldexcartagena.com/.
hltp:lJwww.emgoldexbogota.com/y http://www.emgoldexmedellin.com/

ARTICULO OUOOÉCIMO.- LiBRENSE los oficios correspondientes a las
mencionadas entidades a través del Grupo de Apoya Judicial de esta
Superintendencia para que procedan con las respectivas inscripciones y lo
acrediten ante este Despacho,

NOTlFlaUESE y CÚMPLASE

ANGELA MARIA ECHEVERRI RAMIREZ
Superintendente Delegada para Procedimientos de Insolvencia
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